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Ayuntamiento de Móstoles 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN DEL CONSEJO ORDINARIO  

DE LA JUNTA DE DISTRITO 6 SUR 

 
 

 
 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 163 del 
Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo 
de 2005 (BOCM de 29.4.05) y Acuerdo del Pleno Municipal de 27 de febrero de 
2025, se le convoca a la sesión ordinaria del Pleno de la Junta de Distrito 6 
Sur que se celebrará en la  Sala de Reuniones de la Junta de Distrito 6 
ubicada en la Plaza del Sol nº3, el próximo día 09 de diciembre de 2025, a las 
19,30 horas y a las 20,00 horas en segunda convocatoria y con arreglo al 
siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Aprobación, sí procede, del acta de la sesión anterior de fecha 14 de octubre 
de 2025. 
 

2. Toma de posesión de los miembros no presentes en la sesión de 
constitución. 

 
3. Proposición que presenta la Asociación de Vecinos Constelaciones, para 

mejorar la iluminación, con la instalación de dos puntos de luz (farolas), en la 
Calle Géminis entre el número 87 y 113. 

 
4. Proposición que presenta la Asociación de Vecinos Constelaciones, para la 

creación de un acceso peatonal accesible al entorno de la Plaza del Sol en la 
zona ajardinada de bajada de la zona de Metrosur. 

5. Ruegos y Preguntas.  

 
En Móstoles, a fecha de firma 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DISTRITO 6 
SUR 

 
 
 
 

Fdo.: D. GABRIEL MONTESERÍN PRIETO 
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